
 

 

Publicada D.O. 10 ene/991 - Nº 23265 

Ley Nº 16.170 

PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS, GASTOS E INVERSIONES 

El Senado y la Cámara de Represent a Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General, 

DECRETAN: 

SE APRUEBA EL PRESENTE, QUE ENTRARA EN VIGENCIA EL 1º DE ENERO DE 1991 

antes de la Repúblic

 
INSTITUTO NACIONAL DEL MENOR 

Artículo 531.- Las tasas de "Espectáculos Públicos" creadas por el artículo 393 de la Ley 

Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, serán fijadas por el Poder Ejecutivo en Unidades 
Reajustables. 

Artículo 532.- Agréganse a las tasas de "Espectáculos Públicos" creadas por el 
artículo 393 de la Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, las siguientes: 

 Menor (INAME), con el asesoramiento de la 
Comisión Nacional de Educación Física. 

 
y otros que requieran calificación por parte del Instituto Nacional del Menor (INAME). 

 control de los locales que ofrezcan espectáculos 
públicos, entretenimientos o similares. 

la de Sesiones de la Asamblea General, en Montevideo, a 27 de diciembre de 
1990. 

GONZALO AMIREZ, 

Hora da, 
Secretarios. 

S 

 

IDAD SOCIAL 

, AGRICULTURA Y PESCA 

           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORI

Montevideo, 28 de diciembre de 1990. 

- Por permiso anual de actuación de menores en actividades deportivas de riesgo 
físico a criterio del Instituto Nacional del

- Por solicitud de calificación de espectáculos teatrales, circos, conjuntos de carnaval

- Por expedición de planilla anual de

    Sa

 AGUIRRE R
Presidente. 

Mario Farachio, 
cio D. Catalur

MINISTERIO DEL INTERIOR 
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORE
  MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR
        MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
         MINISTERIO DE GANADERIA
          MINISTERIO DE TURISMO 

AL Y MEDIO AMBIENTE 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art393
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley15809.htm#art393


Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro 
Nacional de Leyes y Decretos. 

LACALLE HERRERA. 
JUAN ANDRES RAMIREZ. 
HECTOR GROS ESPIELL. 
ENRIQUE BRAGA SILVA. 
CARLOS E. DELPIAZZO. 

GUILLERMO GARCIA COSTA. 
WILSON ELSO GOÑI. 

AUGUSTO MONTES DE OCA. 
CARLOS A. CAT. 

ALFREDO SOLARI. 
ALVARO RAMOS. 

JOSE VILLAR GOMEZ. 
RAUL LAGO. 

 

 

 
 

Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo. 

 

http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/fichas/asuntos/AP89264.htm�
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